
LTA GLOBAL S.R.L.

CONTRATO

Con fecha 16/12/2019 se resolvió la constitución de la sociedad de responsabilidad limitada:

Socios:  GERMÁN EZEQUIEL ARRIONDO,  nacido el  día  10 de Septiembre de 1986,  argentino,
soltero, abogado, DNI Nº 32.257.223, CUIT Nº 23-32257223-9, domiciliado en calle Laprida 780 Of.
5 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe; y RAÚL AGUSTÍN ZARATE, nacido el día 5 de
Diciembre  de  1987,  argentino,  soltero,  abogado,  DNI  33.427.223,  CUIT  Nº  20-33427223-1,
domiciliado en calle Córdoba 1589 Piso 11 Dpto. “C” de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa
Fe.

Denominación: LTA GLOBAL S.R.L.

Domicilio: calle Córdoba 1589 Piso 11 Dpto “C” de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe.

Duración: noventa y nueve (99) años a partir de su inscripción en el Registro Público de Comercio.

Objeto Social: La sociedad tiene por objeto la prestación del servicio de transporte terrestre en
general, y en especial transportes de cargas en el ámbito provincial o interprovincial, en todas sus
formas y la compraventa, consignación y distribución, representaciones, comisiones y mandatos,
intermediaciones,  referentes  a  los  productos  relacionados  con  la  actividad  agropecuaria,  por
cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros.

Capital Social: el capital se fija en la suma de pesos doscientos mil ($ 200.000), dividido en
doscientas (200) cuotas de pesos cien ($ 1.000) de valor nominal cada una.

Administración y Fiscalización: La administración y representación de la sociedad estará a cargo
de la Gerencia, pudiendo estar compuesta la misma por uno o más gerentes, dejándose constancia
que para éste cargo no será necesario tener la calidad de socio, quienes tendrán facultades para
comprometerla actuando en forma individual, indistinta y alternativamente cualesquiera de ellos,
con sus firmas precedidas de la denominación social que estampara en sello o de su puño y letra;
la fiscalización de la sociedad estará a cargo de todos los socios.

Cierre de Ejercicio: el treinta de junio (30/06) de cada año.

Mediante acta acuerdo de fecha 16/12/2019, Se resuelve designar como gerentes a los socios
Germán Ezequiel Arriendo y Raúl Agustín Zarate.

$ 65 413137 Feb. 3

__________________________________________

LIMAT S.R.L.

ACTA MODIFICATORIA



Se modificó por medio de dicho instrumento lo siguiente:

Sede Social: Se estableció por unanimidad la Sede Social en Calle Bielsa 6346 de la ciudad de
Rosario Provincia de Santa Fe, Argentina.

$ 45 413164 Feb. 3

__________________________________________

LAVADERO YRIGOYEN S.A.S.

MODIFICACIÓN DE ESTATUTO

Edicto Rectificatorio. Modificación de estatuto: Ante un error material subsanable en el acta de
modificación del estatuto, la cláusula 1 queda redactada de la siguiente manera: La sociedad se
denomina TCL Facility  Management  SAS,  y  tiene su domicilio  legal  en la  ciudad de Rosario,
Departamento Rosario, Provincia de Santa Fe.

$ 45 413110 Feb. 3

__________________________________________

MER DU NORP S.R.L.

CONTRATO

A los efectos legales se hace saber que ha sido ordenada la inscripción en contratos en el Registro
Público de Comercio la constitución de MER DU NORD Sociedad de Responsabilidad Limitada, bajo
las siguientes bases:

1)  Socios:  JORGE ISMAEL HELEG,  argentino,  nacido el  16/10/1957,  comerciante,  casado,  con
domicilio en calle Entre Ríos 150 4to. “A” de Rosario DNI N° 13.099.996, CUIT 20-13099996-5 y
PABLO EDUARDO LUCERO argentino, nacido el 23/11/1977, comerciante, soltero, con domicilio en
Pasaje Público 148 de Ibarlucea con DNI Nº 26.202.395, CUIT 24-26202395-4;

2) Fecha del instrumento: 18 de Diciembre de 2019;

3) Denominación: MER DU NORD S.R.L.;

4) Domicilio Legal: Salta 1290, oficina 2 de la ciudad de Rosario;

5) Objeto: La sociedad tendrá como objeto desarrollar actividades como proveedor marítimo de
suministros  generales,  de  lubricantes  marinos,  fumigaciones  y  reparaciones  navales  También
explotará una Agencia Marítima y de Transporte Aduanero,  excepto Despachante de Aduana,
representación de buques nacionales y/o extranjeros, contratación de fletes marítimos, aéreos y/o



Terrestres. Además podrá actuar como importador/exportador de servicios y representaciones.
Asimismo, podrá prestar servicios de Estibaje multimodal: para la carga y descarga de buques y/o
barcazas,  vagones,  camiones,  contenedores,  en  todos  sus  tipos,  para  lo  cual  podrá  proveer
herramientas y personal especializado para cada tipo de operación. Para ello la sociedad tendrá
plena capacidad jurídica para realizar todos los actos relacionados con su objeto social;

6) Plazo: La sociedad se constituye por el término de treinta años;

7)  Capital  Social:  El  Capital  Social  se  fija  en  la  suma de $  500.000 (pesos  quinientos  mil)
representado por cinco mil (5000) cuotas de pesos cien ($ 100) cada una;

8) Administración y Fiscalización: La administración estará a cargo de uno o mas gerentes, socios
o no. A tal fin usarán sus propias firmas con el aditamento de “socio gerente” o “gerente” según el
caso,  precedida  de  la  denominación  social,  actuando  en  forma  individual,  indistinta  y
alternativamente cualesquiera de ellos. Los socios gerentes son JORGE ISMAEL HELEG y PABLO
EDUARDO LUCERO. La fiscalización de la sociedad estará a cargo de todos los socios;

9) Fecha de cierre del ejercicio: 31 de Diciembre de cada año.

$ 50 413147 Feb. 3

__________________________________________

MACROCELL S.R.L.

MODIFICACIÓN GERENCIA

Se informa que el 22 de Octubre de 2019, se realizó la modificación de la gerencia.

Modificación Gerencia: La administración, representación y uso de la firma social estará a cargo
de la socia Fabiana Alicia Marques, quién actuará según lo establecido en la cláusula sexta del
Contrato Social.

$ 45 413165 Feb. 3

__________________________________________

POLICLINICOS UNIÓN S.A.

INSCRIPCIÓN DE AUTORIDADES

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10° Inc. b) de la Ley N° 19.550, se hace saber: por
acta de Asamblea General Ordinaria convocada en fecha 16/09/2019 y que fuera resuelto el pase a
cuarto intermedio para el 16/10/2019 se designaron los miembros del directorio por tres ejercicios
y por Acta de Directorio de fecha 16/10/2019 y 19/12/2019,  se distribuyeron los cargos que



quedaron constituido de la siguiente manera: Director Titular y Presidente: BIANCARDI HÉCTOR
JUAN, argentino, médico, divorciado, nacido el 08/01/1943, DNI 6.050.915, CUIT 20-06050915-9,
domiciliado en calle Corrientes 950 Piso 11 Dpto. A Rosario, Santa Fe. Vicepresidente: ROBERTO
EMANUEL  ELIAS  argentino,  médico,  casado,  nacido  el  15/05/1984,  DNI  30.643.439,  CUIT
20-30643439-0 domiciliado en Nicolás Lavalle 669 Carlos Pellegrini, Santa Fe y Directores Titulares:
SERRA FERNANDO OSCAR, argentino, médico, casado, nacido el 5/08/1960, DNI 13.923.765, CUIT
20-13923765-0, con domicilio en calle Sánchez de Bustamante 338 Rosario, Santa Fe. BUNCUGA
MARTÍN  GONZALO,  argentino,  médico,  casado,  nacido  el  25/05/1974,  DNI  23.964.191,  CUIT
20-23964191-2, domiciliado en calle Irazusta 1308 Bis Rosario, Santa Fe. RUBÉN ALDO PIRAINO,
argentino,  médico,  casado,  nacido  el  10/11/1955,  DNI  11.874.397,  CUIT  20-11874397-1,
domiciliado en calle Cerrito 1550 Rosario, Santa Fe. GABRIEL ALEJANDRO LOESCHBOR, argentino,
empresario, casado, nacido el 04/06/1977, DNI 25.781.751, CUIT 20-25781751-3, domiciliado en
calle Rivadavia 133 Granadero Baigorria, Santa Fe. JULIO ENRIQUE BARMAN, argentino, médico,
divorciado, nacido el 04/12/1947, DNI 6.073.834, domiciliado en calle Italia 407 Rosario, Santa Fe.
Constituyen domicilio especial Art. 256 ley 19550 en la sede social ubicada en Córdoba 1147 Piso 5
Of. 6 de la ciudad de Rosario.

$ 45 413121 Feb. 3

__________________________________________

TREFER S.A.

MODIFICACIÓN DE ESTATUTO

Renovación del Directorio: En fecha 4 de Diciembre de 2019, según Acta de Asamblea N° 30, el
Directorio de la firma TREFER S.A., queda compuesto de la siguiente manera: Presidente JOSÉ
ENRIQUE  GIMENO,  argentino,  nacido  el  26  de  Agosto  de  1951,  de  ocupación  comerciante,
divorciado de Mónica Liliana Costa según Expediente 369/2008 mediante sentencia N° 1734 del
Tribunal Colegiado de Familia Nº 3 con efectos desde 05/06/2008, domiciliado en calle Bv. Oroño
790, 1° piso, dpto. A, de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, D.N.I.  8.599.931, CUIT
20-08599931-2 con domicilio especial en Ruta Provincial 21, Km. 286, Parque Industrial Alvear,
Lote 00-108, de la localidad de Alvear, Provincia de Santa Fe a efectos del artículo 256 de la Ley
19.550: Vicepresidente VALERIA GRACIELA GIMENO, argentina, nacida el 07 de Octubre de 1978,
de ocupación comerciante, casada en primeras nupcias con Leonardo Alberto Catalá, domiciliada
en Av. Pellegrini 1627, 3° piso, de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, D.N.I. 26.912.507,
CUIT 27-26912507-7, con domicilio especial en Ruta Provincial 21, Km. 286, Parque Industrial
Alvear, Lote 00-108, de la localidad de Alvear, Provincia de Santa Fe a efectos del artículo 256 de la
Ley 19.550; Director Titular MARCELO GABRIEL ESTEVEZ, argentino, nacido el 15 de Mayo de 1962,
de ocupación comerciante, casado en primeras nupcias con Mónica Mercedes Stuperni, domiciliado
en calle San Juan 743, 1° piso, dpto. 2, de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, D.N.I.
16.072.006, CUIT 23-16072006-9, en mi carácter de Director Titular de TREFER S.A., constituyo
domicilio especial en Ruta Provincial 21, Km. 286, Parque Industrial Alvear; Lote 00-108, de la
localidad de Alvear, Provincia de Santa Fe a efectos del artículo 256 de la Ley 19.550 y Director
Suplente JORGE ALBERTO RODRÍGUEZ, argentino, nacido el 14 de Febrero de 1950, de ocupación
empleado, viudo, domiciliado en calle Av. Pellegrini 668, 3° piso, dpto. 2, de la ciudad de Rosario,
Provincia de Santa Fe, D.N.I. 8.284.219, CUIT 20-08284219-6, en mi carácter de Director Suplente
de TREFER S.A., constituyo domicilio especial en Ruta Provincial 21, Km. 286, Parque Industrial
Alvear, Lote 00-108, de la localidad de Alvear, Provincia de Santa Fe a efectos del artículo 256 de la
Ley 19.550.



$ 75 413167 Feb. 3

__________________________________________

UGRAND S.A.S.

ESTATUTO

Socios: La señora Marta Soledad Amado, argentina, nacida el catorce (14) de Diciembre de mil
novecientos setenta y nueve (1979), de profesión comerciante, domiciliada en calle Dr. Riva 1075
de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, D.N.I. Nº 27750347, CUIT 27-27750347-1 de estado
civil casada; y la señora Juana Ingrid Aquino argentina, nacida el uno (01) de Septiembre de mil
novecientos noventa y tres (1993), de profesión comerciante, domiciliada en calle Baigorría 277 de
la localidad de Arroyo Seco, Provincia de Santa Fe, D.N.I. Nº 37261149, CUIT 27-37261149-4 de
estado civil soltera; han resuelto constituir una sociedad por acciones simplificada.

Fecha del instrumento de constitución: 11 días del mes de Diciembre del año 2019.

Denominación: UGRAND S.A.S.

Sede y domicilio: Dr. Riva 1075 de la ciudad de Rosario, Provincia do Santa Fe.

Duración: Noventa y nueve años (99), contados a partir de la inscripción en el Registro Publico de
Comercio.

Objeto: La realización, por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, de las siguientes
actividades:  compra,  venta,  permuta,  importación,  exportación,  alquiler,  franquicia,
representación, envasado, fraccionamiento, distribución y/o consignación de artículos electrónicos,
eléctricos, equipos informáticos, artículos para el hogar, sus partes, repuestos y accesorios tanto
en el país como en el extranjero.

Reparación de equipos ya sean electrónicos, eléctricos y/o mecánicos, tanto en el país como en el
extranjero.

Capital Social: El capital social es de sesenta mil pesos ($ 60.000).

Administración: Se designa para integrar el Órgano de Administración Juana Ingrid Aquino DNI
37.261.149 Suplente: María Soledad Amado DNI 27.750.347.

Fiscalización:  Se  prescinde  de  Sindicatura,  sin  perjuicio  de  la  fiscalización  que  poseen  los
accionistas conforme al del Art. 55 LGS.

Fecha de cierre de ejercicio: 31 de Agosto de cada año.

$ 65 413073 Feb. 3

__________________________________________



YUMBRELS.R.L.

MODIFICACIÓN DE CONTRATO

Fecha del instrumento 11 de Noviembre de 2019.

Los socios resuelven por unanimidad modificar la cláusula segunda del contrato social referida al
domicilio, modificando de este modo el contrato social, la que quedará redactada de la siguiente
manera:

Segunda: Domicilio: Tendrá su domicilio en la ciudad de Rosario, podiendo establecer agencias
y/o sucursales en cualquier lugar de la República Argentina.

Fijar como sede social el domicilio de calle Moreno 1514 de Rosario.

Con lo que no siendo para más se da por terminada la reunión, debiendo solicitar la inscripción de
la misma en el Registro Público de Comercio.

$ 50 413115 Feb. 3

__________________________________________

AVP GESTIÓN

COMERCIAL S.A.S.

EDICTO COMPLEMENTARIO

A los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el Art. 10 de la Ley 19.550, se informa:

8 - Composición de los órganos de Administración y Fiscalización: Se designa a SIMÓN WALTER
PATRICIO como Administrador Titular, a SIMÓN ISMAEL KHALIL como Administrador Titular, y a
GARCÍA SILVIA FABIANA como Administrador Suplente.

$ 45 413219 Feb. 3

__________________________________________

BATTISTA Y RESIGLIONE S.H.

SUBSANACIÓN DE: SKEMA

ABERTURAS S.A.S.



Por disposición y dando cumplimiento al punto 4) del Art. 77 de la Ley General de Sociedades, se
hace  saber  la  subsanación  de  BATTISTA  Y  RESIGLIONE  SOCIEDAD  DE  HECHO,  en  SKEMA
ABERTURAS S.A.S., de acuerdo al siguiente detalle:

a) Fecha de la resolución social que aprobó la transformación: 15/10/2019;

b) Fecha del instrumento de transformación: 15/10/2019;

c) Razón Social anterior: BATTISTA Y RESIGLIONE SOCIEDAD DE HECHO - Razón Social nueva:
SKEMA ABERTURAS S.A.S.;

d) Socios continuadores: Omar Hugo Battista, DNI 11.873.505, $ 30.000; Julio Cesar Resiglione,
DNI 4.707.458, $ 30.000; Capital $ 60.000.

$ 45 413180 Feb. 3

__________________________________________

BERTEC S.A.

DESIGNACIÓN DE DIRECTORES

En cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 60 de la Ley de Sociedades Comerciales Nro.
19.550, se hace saber el Nombramiento del Directorio de BERTEC S.A., según Acta de Asamblea
General Ordinaria Nº 36 del 31 de Octubre del 2019, de acuerdo al siguiente detalle:

Director titular y Presidente de la sociedad: Sebastián Bernal, DNI 23.914.523.

Director titular y Vicepresidente de la sociedad: Dario Bernal, DNI 21.422.703.

Director titular: Diego Bernal, DNI 20.535.988.

Director titular: Salvador Bernal, DNI 6.049.261.

Director suplente: Isidora Fernanda Bringas Arcando, DNI 26.863.430.

$ 45 413179 Feb. 3

__________________________________________

LA NUEVA MAÑANA S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Se  comunica  que  por  resolución  de  la  Asamblea  General  Ordinaria  Nº  19  de  fecha  15  de



Noviembre de 2019 y acta de Directorio N° 85 de distribución de cargos de la misma fecha, el
directorio de LA NUEVA MAÑANA S.A., ha quedado constituido de la siguiente manera:

Director Titular y Presidente: Sr. Juan Carlos Martínez, argentino, nacido el 05 de Setiembre de
1960,  DNI  Nro.  13.970.548,  CUIT  N°  20-13970548-4,  divorciado,  de  profesión  Empresario,
domiciliado en calle Bahía Blanca 38 de la ciudad de Neuquén.

Director Suplente: Sr. Jorge Diego De Gottardi, argentino, nacido el 22 de Febrero de 1972, DNI
22.607.732,  CUIT  20-22607732-5,  casado,  de  profesión  abogado,  con  domicilio  en  Ruta  34
suplementaria Nº 4444 Unidad 207 de la locaiioad de Funes, Pcia. de Santa Fe.

Todos los directores constituyen domicilio especial a los fines del Art. 256 de la LGS, en la sede
social.

$ 45 413181 Feb. 3

__________________________________________

CELESTIA SOCIEDAD

ANÓNIMA SIMPLIFICADA

ESTATUTO

1 - Integrantes de la sociedad: el señor ABRAS ADRIÁN MARCELO, de nacionalidad argentina,
nacido el  26/08/1971, casado en primeras nupcias con Mas Laura Susana, de profesión/oficio
programador, domiciliado en Dalai Lama 1570 de la localidad de Roldan, Provincia de Santa Fe, DNI
22.244.604, CUIT 20-22244604-0, cargo administrador titular; y la señora MAS LAURA SUSANA, de
nacionalidad  argentina,  nacida  el  17/03/1971,  casada  en  primeras  nupcias  con  Abras  Adrián
Marcelo, de profesión/oficio ama de casa, domiciliada en Dalai Lama 1570 de la localidad de
Roldan,  Provincia  de  Santa  Fe,  DNI  21.532.079,  CUIT  27-21532079-6,  cargo  administradora
suplente.

2 - Fecha de instrumento de Constitución: 02 de Diciembre de 2019.

3 - Razón social: CELESTIA S.A.S.

4 - Domicilio: Dalai Lama 1570, de la localidad de Roldan, Provincia de Santa Fe.

5 - Objeto social: La sociedad tendrá por objeto, realizar por cuenta propia, de terceros o asociada
a terceros, servicios de informática, provisión de equipamientos, redes y programación.

6 - Plazo de duración: El término de duración de la sociedad se fija en treinta (30) años a partir de
su inscripción en el Registro Público de Comercio.

7 - Capital social: El capital social se fija en la suma de Pesos Cien Mil ($ 100.000), representado
por cien mil (100.000) acciones, de un peso ($ 1) cada una.



8 - Administración y fiscalización: La Dirección y Administración de los negocios sociales estará a
cargo de uno o más personas humanas, socios o no, designándose como administrador titular al Sr.
ABRAS ADRIÁN MARCELO. La fiscalización podrá ser ejercida por todos los accionistas, conforme el
del Art. 55 LGS.

9 - Organización de la representación: Estará a cargo del administrador titular, se designará a un
administrador suplente quien reemplazará en caso de ausencia o impedimento del representante.

10 - Fecha de cierre de ejercicio: 30 de Septiembre de cada año.

$ 80 413185 Feb. 3

__________________________________________

INNOVAR CARROCERÍAS S.A.S.

EDICTO COMPLEMENTARIO

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 37° inc. a) de la Ley N° 27.349, se hace saber de la
constitución social de INNOVAR CARROCERÍAS S.A.S., aclarando:

8)  Administración  y  fiscalización:  La  administración  estará  a  cargo  de  una  a  tres  personas
humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación. La representación
estará a cargo de una persona humana designada como representante por el órgano de gobierno y
en  caso  de  que  sea  plural  la  administración  podrá  designarse  un  vice  representante  quién
reemplazará al representante en caso de ausencia o impedimento del mismo. Se deberá designar
por lo menos, un administrador suplente mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización.
Duran en el cargo hasta que se designen sus reemplazantes, quedando para la primer designación
fijado en 1 Administrador Titular y 1 Administrador Suplente, de acuerdo al siguiente detalle:

Representante  Titular:  Carolina  LIBONATTI,  DNI  26.538.401,  CULT  27-26538401-9,  argentina,
nacida el 30/03/1978, femenina, empleada, estado civil soltera, domiciliada en calle Sánchez de
Bustamante N° 2049 de la ciudad de Rosario (departamento Rosario, Provincia de Santa Fe); quien
constituye domicilio especial en su domicilio particular.

Administrador  Suplente:  Hernán  Gustavo  NICHEA,  DNI  28.727.215,  CUIT  20-28727215-5,
argentino, nacido el 16/04/1981, masculino, comerciante, estado civil soltero, domiciliado en calle
Sánchez de Bustamante N° 2049 de la ciudad de Rosario (departamento Rosario, Provincia de
Santa Fe); fijando domicilio especial en su domicilio particular.

La fiscalización queda a cargo de los señores accionistas de acuerdo a las disposiciones del
artículo 55 de la Ley 19.550.

10) Fecha de cierre del ejercicio: el 31 de Octubre de cada año.

$ 90 413174 Feb. 3

__________________________________________




